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NOTARIA VIGESIMA NOVENA... 
  

  

E pa JIEVIDOOR 

| DEL 

Vr OANBON O QUIPO A 
[ 
  

  

  

CONSTITUCION DE LA ECOMPARIA 

  

ORTHONET CIA LTDA. 

  

CUANTIA: 

  

USD 400.00 

  

DIA, 
  

NE. 

  

SETE TE SIETE ETETES 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

  

la República del Ecuador, hoy día DIECISEIS DE 

  

MAYO DEL ARO DOS MIL TRES, ante mí. el Notaria 

  

Vigésimo Noveno del Distrito. MetromÓlitana de 
  

Quito, Dactor Rodrigo SalgagaVa1d Za Comparecen y 

  

señorita NANCY ELIZABEJÁ NAVAS —FEREZ. so1jéta, 

  7 
PEDRO MAMUEL CORDOVA ESLDA, soLjefo. y SOÓNTA MERLYN 

  

SACOTO, divorciada, todos paí sus prapios derechos. 

  

= Los comparecientes gécLaran que son mayores de 

  

edad, de nacionaligd ecuatorisna, domiciliados en 

  

2lo Cistrito JAronoli tana de Ruito, hábiles para 

  

contratar y/pader obligarse a dquienes de Conocer 

  

doy e por cuanto me presentan loz  —documentos de 

  

identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

  

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

-«» 
  

transcribo es el siguiente :SEROR NOTARIO.-       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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mo outLoncder En SL tegietra de escritiy 

  

  

  

vna de la cual conste (61 contrata de 
  

Els celebra al tenor de laz 

  

  

siguien te: cláusulas: CLAUSULA  —FRIMERA.-  —COm- 
  

PARECTENTES: Comparecen al otorgamiento de 

  

  

escritura loe señores Nanavw Elizabeth  Ravaz 
  

   tedio Eordava Balda y Sonia Merlen / 
  

/ acotó. Laz comparecientes son ecuatoriano, 
  

mayores de edad, los dos primeros de estado civil 
  

solteros y la ultima divorciada, con domicilio 
  

en la ciudad de Quita, todos por sus “propios 
  

derechoz y plenamente capaces para contratar, 
  

quienes en Torma libre y voluntaria unen sus 
  

Cigr? 

capitales y manifiestan su deseo de constituir, 
> 

  

coma en efecto constituyen, tina" "compañia de 
  

responsabilidad limitada, con sujeción a la Levy 
  

de Compañias y al presente estatuto.-CLAUSULA 

  

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE. RESPON— 
  

SABILIDAD LIMITADA.CAPITULO PRIMERO. DE LA 
  

DENOMINACION, —DURACION Y OBJETO SOCIAL. Artículo 

  

uno. DENOMINACION Y DURACION. La denominación 

  

roof La sociedad 

  

  

zio partir de la 

  

  

inecripcién en el Fegistro Mercantil, pudiendo 

  

proreacaree por un plazo igual o disolverse antes 

  

    ria la Junta beneral de  Socios.- 

Artículo dos.- DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. La   
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€ 

compañía es de nacionalidad A 

  

F 

domicilia principal es la ciudad de  Únuito, 

  

pudiendo establecer sucursales O agencies en uno 

  

o más lugares, dentro o fuera de la República.- 

  

Artículo tres.—DBJETO SOCIAL .- La compañia se 

  

crea para desarrollar las siguientes actividades: 

  

al Realizar atención dental en todas sus 

  

especialidades. tanto en. cirujias como en 

  

intervenciones de menor - jerarquia, realizando 

  

chequeos dentales, sirviendo de laboratorio 

  

dental, recibiendo piezas. de ortodoncia y 

a 
  

reacondicionándolas . . :b)::Realizar «estudios de 

  

analisis¿. investigación  . y a :desarrollo de la 
, 

  

industria agroalimenticia y paramédica en América 

  

Latina: cc) vimportar, sexportars |[representar, 

  

comercializar 3.7 y co distribuir cc productos 

  

farmacéuticos para Uso humano y toda lase de 

  

material quirúrgico + d) Realiza estudios, 

  

asistencia técnica Y asgróramiento en la 

  

administración comercial o empresas de 

  

investigación dedicadzéó a-las áreas de productos 

  

nacionales o otros e) :La compañía prestará 

  

  

además : asozframiento, manejo, control, 

administración y supervisión de sociedades que (se 

  

dediquen a las actividades. afines a .su objeto 

  

promoción a empresas privadas, entidades de   social f) Prestará servicio de- consejo y 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 
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sectór público, organismos no gubernamentales y a 

  

organismos internacionales en áreas 

  

especializadas de empleo. integración de personal 

  

y también en mercadeo ql Desarrollará programas 

  

de capacitación profesional dirigidos a empresas 

  

privadas O públicas 'en el manejo de recursos 

  

humanos. administración y promoción de empresas y a A 

  

en general en el area médica h) Intervendrá en la 

  

importación de tecnologias y para ello la 

  

compañía podrá celebrar acuerdos de cooperacion 

  

tecnica bajo la modalidad de contratos y 

  

convenios. .a il largo plazo según los requerimientos 

  

  

  

de entidades nacionales o internacionales, 

pudiendo desarrollar su «(actividad con fondos 

. 

propios 0 '"recibirol donaciones (1) : Intervendrá 

  

diretta oO.Jindirectamente, en la siembra de toda 

  

clase. de frutas, hortalizas, flores y en general 

  

en todo lo que tiene relación con la agricultura. 

  

Fara -el cumplimiento de su (objeto. la compañía 

  

podrá celebrar contratos de asociación, de 

  

cuentas - en participación o consorcio de 

  

actiwidades con personas jurídicas o nmaturales, 

  

nacionales o extranjeras para la realización de 

  

una actividad determinadaj adquirir acciones, 

  

participaciones o derechos de. compañias 

  

xistentes, O intervenir en la constitución de 

  

nuevas compañías, participando como parte en el 

    contrato constitutivo, fusionándose con otras O   
  

Part 
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transformandose en una compañia distinta, 

  

contorme lo disponga a lev: actuar como mandante 

  

o mandataria de personas naturales O Juridicas a 

  

través de su representante legal y abrir toda 

  

case de cuentas corrientes s comerciales y 

  

bancarias. CAPITULO 11. CAPITAL, PARTICIPACIONES, 

  

CESION DE LAS PARTICIPACIONES Y 

  

AMORTIZACION. Artículo cuatro.—CAPITAL SOCIAL.- “El 

  

capital social de la compañía es de Cuatrocientos 

  

dólares de 103 _Astados Unidos de América, ($ 
  

400,00) ¿integramente suscrito, y. pagado en un 

e 
  

cincuenta por cientos: en numerario, dividido en. 

  

cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

» 
  

estados Unidos .de América. cada una. "El saldo se 

  

pagará en cc un años: 3de* conformidad con la 

  

establecido en la Ley. La compañía expedirá los 

  

certificados de aportación respectivos. gp culo 

  

cinco. > Todas las: participaciones Gozarán de 

  

iguales derechos. For cada Aárticipación, el 

  

socio tendrá derecho a un yáto. Los beneficios de 

  

la compañía se repartirán a prorrata de la 

  

participación .j% pagada por cada socio, 

  

después de a deducciones para el fondo de 

  

reserva legál y las otras previstas por leyes 

  

especiales.-Artículo seis.- En el: certificado 

    de aportación de cada uno de los socios deberá 

hacerse constar su carácter de no. . negociable y el 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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número de participaciones que corresponden por su 

  

  

  

  

aporte, Articulo siete.” Fara que los socios 

cedan sus participaciones, asi como para la 

admisión de nuevos socios, será necesario el 

consentimiento unánime del capital social y el 

  

cumplimiento de los requisitos puntualizados en 

  

la Ley de Compañias.—CAPITULO 111 . DE LA JUNTA 

  

GENERAL. Articulo ocho.- La Compañia estará 

  

gobernada por da. dunta General der Socios y 

  1d 

administrada por el Presidente y Gerente General, 

  

quienes tendrán las facultades, derechos y 

  

obligaciones fijadas por la ley y los. estatutos. 

  

Artículo nueve. JUNTA . GENERAL. La Junta 

  

General legalmente: convocada y reunida es el 

  

órgano supremo de la compañía con amplios poderes 

  

para “resolver ¿todos los puntos relacionados con 

  

10s negocios sociales y para tomar las decisiones 

  

  

  

que —Juzgue conveniente en cla defensa de la 

misma.-AÁrticulo diez.- CLASES DE  JUNTAS.- : Las 

duntas Generales serán ordinarias y 

  

extraordinarias. Las Juntas Generales se reunirán 

  

una vez al año dentro de los tres primeros meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económico para tratar los asuntos  —puntualizados 

  

en la convocatoria.-Artículo once. Las Juntas 

  

Extraordinarias se reunirán: en . cualquier época 

    

    en que fueren convocadas .y para tratar- los 

- en 

asuntos puntualizados .en:.: la convocatoria.-   
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Artículo doce.-Tanto las Juntas ordinarias Como 

  

las extraordinarias se reunirán en el . domicilio 

  

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en 

  

cel Art. 238 de la Ley de Compañías vigente.” 

  

  

  

Articulo trece.- CONVOCATORIAS: Las Juntas 

Generales serán convocadas con diez dias de 

a 

anticipación por la menos al dia tijadofára la 

A   

reunión y por medio de una comunicación firmada 

  

por el  Fresidente y/o Gerente General o por quien 

  

haga sus veces, la que deberá indicar a más de la 

  

fecha, el dia, hora, - sitio y-- objeto de la 

  

reunión.-Artiículo catorce.” + Fodrá convocarse "a 

  

“reunión de Junta Generals por. petición del a de 
». 

  

los socios que completen”Tpor lo menos el * diez por 

  

ciento del capital social “para tratar los asuntos 

  

que  indiguen en su petición.—Artículo ajáico.- 

  

JUNTAS UNIVERSALES: No obstante ' 19/Gispuesto 
  

anteriormente, la Junta. Sepa quedará 

  

validamente constituida en cupfluier tiempo y en 

  

cualquier lugar dentro Aé territorio nacional, 

  

siempre que este preste todo el capital social, 

  

y los asistentesyY quienes deberán suscribir el 

  

acta bajo AQción de nulidad, acepten por 

  

unanimidad la celebración de la Junta. + De 

  

hacerlo, la Junta podrá tratar cualquier tema que 

    considere conveniente.—Artículo: dieciséis.- 

 QUORUM: Fara que la Junta: General  ' pueda 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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instalarse a deliberar y considerarse válidamente 

  

constituida en primera convocataria, será 

  

necesario que todos los socigs” asistentes 

  

representen más de la mitad del capital social.- 

  

La Junta General se reunira en segunda 

  

convocatoria con el número de socios presentes, 

  

debiendo expresarse así en la convocatoria. 

  

Articulo diecisiete.- Los socios podrán 

  

concurrir a las reuniones de la dunta General 

  

personalmente a por medio de sus representantes. 

  

La representación convencional se conferirá con 

  

carácter especial para cada Junta mediante carta 

  

poder dirigida al Gerente Generali; Generalde la 

  

Compañías O mediante .Foder General O Especial 
» 

  

debidamente notarizado.-Artículo -dieciocho.-Salvo 

  

disposición contraria de la Ley, las: resoluciones 

  

se tomarán - por -mayoría absoluta de votos de los 

  

socios presentes. Los votos="en” blanco y las. 

  

abstenciones se .sumarán a la mayoría.—Artículo 

  

diecinueve.- DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas 

  

Generales serán dirigidas por el Fresidente de la 

  

Compañia o por quíen lo estuviere reemplazando 0 

  

sl, así se acordare en ese momento, por un socio 

  

elegido para el efecto por la misma Junta. El 

  

acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

  

Juntas Generales llevará. las firmas del 

  

Fresidente y del Secretario de las Juntas, 

    función ésta que será desempeñada por el Gerente 

  

e e a a A mm 
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General O por quien lo estuviere reemplazando, 0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

por un Secretario Ad-Hoc que nombre la. Junta en 

3 
ese momento. La comparecencia del Comisario a las 

4 
juntas oridnarias es obligatoria.—Articulo 

5 

veinte. ¿Si la Junta fuere Universal, el acta 

6 
deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las 

7 
actas se llevarán en la forma determinada en el 

8 
Reglamento de Juntas benerales.—Artiículo veinte y 

9 
uno.—ATRIPBUCIONES DE LA JUNTA: Corresponde a la 

10   

. Junta beneral de Socios . las siguientes 

11   

atribuciones:. a) Designar Presidente, Serie] 

12 P—   
General: y. :Comisários porel “periodo de dos aAñÑOSy4- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 
pudiendo ser reelegidos:indefinidamente y sin que 

14 - 
requieran ser. socios. de : la Compañía, b) 

15 : 

. Removerlos -. por. mayoría ¿de votos del capital 

16 : 
concurrente y por. causas legales, Cc) Aprobar la 

17 
cuentas y . balances que presente ¡da férencia: 

18 
d)Conocer los informes de SerenteGeneral y de 

19 
Comisario anualmente e) eso Mer acerca de la 

20 
forma de reparto de / utilidades líquidas 

21 
realizadas y SapitaMzación de. reservas, f) 

22 
Acordar aumentos sl capital social, q) Resolver 

23 
acerca de la ys: transformación y disolución 

24 
de la Comfarra, A) En general, las demás 

25 
atribuciones que le confiere la Ley  vigente.- 

26   
CAPITULO 1Y. ADMINISTRACION Y -.REPRESENTACION. 

27 |. o   

Artículo veinte y dos.-La Compañía será: gobernada     28   
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por la Junta General y administrada por el 

  

Fresidente y el Gerente General.“Artiículo veinte 

  

Y tres.-DEL PRESIDENTE: El Fresidente 

  

A 

representará ca la Compañia legal, qui A 

  

extrajudicialmente en casa de ausencia jefiporal a 
. ? 

  el 

definitiva del Gerente General. Durará dos años 

  

en su cargo y podrá ser reelegido 

  

indefinidamente. Fara ser Presidente no se 

  

requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones 

  

se prorrogarán hasta - ser legalmente. reemplazado, 

  

sin perjuicio de lo previsto por el Art, 133, 

  

reformado, ..de la Ley. de Compañias. —Artiículo 

A 
  

veinte y cuatro.- ATRIBUCIONES DEL: PRESIDENTE: 

  

Son atribuciones +del. Presidentes sa) Cumplir :y 

  

hacer cumpliro” las. resoluciones. y acuerdos. de la 

  

Juntá General, b) Presidir : las. sesiones ' de la 

  

Junta General, c) Suscribir «conjuntamente con el 

  

Gerente General los certificados . de aportación y 

  

las actas de la Junta. General, dd) Intervenir 

  

conjuntamente com el Gerente General en todo acto 

  

o contrato cuyo valor exceda de dos mil dólares 

  

de los Estados Unidos de América (USD 2,000), e) 

  

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, 

  

falta o impedimento temporal O definitivo de 

  

éste, Tf) Supervigilar las Operaciones de la 

  

marcha económica de la Compañía, (q) En general, 

  

las demás atribucionestique':le confiere la Ley, 

    estos Estatutos y la Junta General. En caso. de 

  

A A nao 
A A A on 
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ausencia, falta a impedimento temporal a 

2 
definitivo del Presidente, le subrogará la 

3 
persona que designe la Junta General.-Artículo

 

A 

veinte y cinco.—DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

5 
: 

—<— 

General es el representante legal de la Compañia 

6 
ep todo acto judicial O extrajudicial y gozará de 

7 = 

todas las facultades constantes en la ley. Durará 

8 
dos años en su cargo, pero podrá ser 

9 
indefinidamente reelegido y oho requiere ser socio 

10 - 

. de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán 

11 : 
hasta ser legalmente reemplazado.—Artícu

lo 
veinte 

12 = 
y seis. Son atribuciones y : deberes del Gerente 

13 
General, a) Actuar como Secretario de. las: Juntas 

14 z 
Generales, b) Convocar a las Juntas Generales, Cc) 

15 - 
/ Organizar. y dirigir las. dependencias y Oficinas” 

16 - 
de: la Compañía, 0) Suscribir "conjuntamente cn pr 

17 
Presidente los certificados de-: aportacióY las 

18 
actas de Junta General.,-e) Autorizar Y suscribir 

19. 
todo acto o contrato de cuantias Yinferiores.a dos * 

20 
mil :dólares::. de dos estadé Unidos. de América 

21 
(E. 2,000), f) Cuidar y [fiacer que se lleven los 

22 
libros de contabilidag y" Llevar por : sí mismo el 

23 
libra de actas. 9y/presentar cada año a la Junta 

24 
General una mémgria razonada acerca de la 

25 
situación de la Compañía, acompañada del balance 

26 - 
y de la cuenta de pérdidas=y ganancias,  h) 

27 | — 
Informar a la Junta General, cuando se le 

28   
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solicite (alo considere necesario e conveniente, 

  

acerca de la situación administrativa y financiera 

  

de la Compañia, 1) Obliger a la Compañia sin más 

  

limitaciones que las establecidas en la Ley y los 

  

  

  

Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla 

establecido en la Ley de Compañías, j) Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta 

  

General y además todas aquellas que sean necesarias 

  

y convenientes para el funcionamiento de la F 

  

Compañia.—Artículo veinte y siete.-REPRESENTACION 

  

LEGAL: La representación legal de la Compañía tanto 

  

judicial. como. extrajudicial, la tendrá el Gerente 

  

General y se extenderá a todos los asuntos. 

  

relacionados: ' con : el giro .de la . Compañia,” en 

  

operaciones '= comerciales o civiles, (incluyendo la 

  

constitución de gravámenes de  —toda clase), con las 

  

limitaciones establecidas en la Ley y en estos 

  

Estatutos. En caso. de ausencia de éste lo 

  

subrogará el PFresidente.-CAPITULO V. DEL EJERCICIO 

  

ECONOMICO' — DISTRIBUCION - DE : UTILIDADES Y 

  

LIQUIDACION : DE. LA COMPAÑIA. Artículo veinte y 

  

ocho.-De :las utilidades netas obtenidas por la 

  

compañía se asignará anualmente un cinco por ciento 

  

para constituir el fondo de reserva hasta que éste 

  

alcance por lo menos el veinte por ciento del 

  

  

    capital social.—Articulo veinte y nueve. Las 

utilidades obtenidas. en cada ejercicio . se 

- een 

distribuirán de acuerdo con la Ley, una vez 
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fealizadas las deducciones previstas en leyes 

  

especiales y las necesarias para constituir el 

  

dondo de reserva legal. El ejercicio anual de la 

  

  

dompañía se contará del primero de enero al treinta 
. . 

  

4 uno de diciembre de cada año.” Artículo treinta.- 

  

don causas de disolución anticipada de la compañia 

  

todas las que se hallan establecidas en la Ley y la 

  

fesolución de la Junta (General tomada con sujeción 

  

á los preceptos legales.- Articulo treinta y uno.- 

  10 
dn caso de disolución y liquidación de la Compañias 

  11 
do habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

12   

tuncionesside” liquidador el Gerente General de la 

13   

fompañía. De: haber -oposición a. ellos.: la: Junta 
> 

14   

feneral nombrará uno o más liquidadores y señalará 

  15 - 
. +us atribuciones y. deberes.-Artículo: treinta. y 

16 
os.-El capital social de la Compañía 221 de 

17 
tuatrocientos dólares de los Estados Mñidos De 

  

18 
jmérica integramente suscrito y pagado en un 50% en 

19 
humerario, de acuerdo al siquigrte cuadro.El saldo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
20 

gerá pagado en el plazo e un año.-El cuadro de 

21 
integración: será contorején de la siguiente manera: 

22 
BOCIOS : CAPI TOR CAPITAL PORCENTAJE 

23 
SUSE TO PAGADO 

24 
HANCY NAVAS TE USD 1965 USD 90% 

25 
po CORDOVA 4 USD 2. USDO - 2% 

26 E 
SONIA MERLYN 4- USD ¿2 USDO . 2% 

BR - — 9 

FOTAL - 400 USD 200 USD- . 100% 
28 .   
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Artículo treinta y —tres.-FISCALIZACION: En lao 

  

relacionado con la fiscalización de la 

  

Compañia, la dunta General nombrará anualmente 

  

un Comisario, para que realice un examen de 

  

los estados financieros, económicos Y 
» , 

  

contables de la Compañía. El comisario debe 

  

asistir a las juntas generales ordinarias, 

  

para lo cual será legalmente convocado. 

  

Artículo treinta y cuatro/“En todo lo no 

  

previsto en estos Estatusás. la Compañia y los 

  

A 

socios se sujetarán a la Ley de Compañias y 

  

demás disposiciones vigentes que le sean 

  

pertinentes.-CLAUSULA TERCERA .—-Artículo 
  

treinta y cinco.—DISPOSICION TRANSITORIA: Los 

  

comparecientes resuelven designar y facultar a 

  

la Doctora: Sonia Merlyn -«Sacoto patrocinadora 

  

de esta Compañía, para que realice todas las 

  

diligencias necesarias hasta la culminación 

  

del presente trámite.—Usted señor. Notario.se 

  

servirá “agregar las demás cláusulas de 

  

estilo.” Hasta aquí la minuta que se halla 

  

firmada por la Doctora Sonia Merlyn Sacoto, 

  

Abogada-' con: matrícula profesional número 

  

cuatro mil  ocbocientos cuarenta y uno, del 

  

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

  

  

los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes .y2 leida qque- les” fue 

o —       

integramente ésta escritura,por ' mí el Notario 
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Sucursal Ecuador 

Quito, 15 de mayo dei 2003 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD. 

Estimados Señores: 

Confirmamos haber recibido las siguientes cantidades para efectos de la 

apertura de una cuenta de Integración de Capital para la compañía, * 

ORTHONET CIA. LTDA. * conformada por sus accionistas: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS VALOR 
Navas Perez Nancy Elizabeth USD 196.00 
Sonia Merlyn Sacoto USD 2.00 
Pedro Cordova Balda 2.00 
TOTAL USD 200.00 ” 

El valor de este certificado será puesto a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo 
cual deberán presentar al banco la respectiva documentación que* 

compruebe esta constitución. 

En caso de no llegar a constituirse o desistieren de este propósito las 

personas que han recibido este certificado deberán devolverlo adjuntándonos 
autorización del Superintendente o Juez respectivo para que les pueda 
entregar el valor del depósito. 4 

Atentamente, 

  

   
   

   

  

Pp . [ña ola ao RAZON: Certifico que la cofía fotostática que anté.e- 
Enga 

que anjáce 

ya Es “ yo de y que obra de -1/46i ÓN pa exacta del docume Í encon- P AOLA ENÚARA 2 trándola ¡déntic e doy te 
Citiservice ,.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1064249 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: PINTADO JAIME 

Fecha Reservación: 13/05/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- — ORTHONET CIA. LTDA 
Aprobado o 

2.- ORTONET CIA. LTDA . 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- ORTHO NETTOYAGE CIA. LTDA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 09/11/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

; 

do2 loa, AA 
Leda. Montserrat Polanco DeYc: 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CIUDADANO(A): 

bligación 
Usted ha ejercido Su derecho y cumplido su 001 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

S 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

e 

: | ceowaoes” CIUDADANIA —. 171379380-=8 « 
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DIRECCION GENERAL Dé REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION z 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tom Pg Aa 
En IDO nacos provincia de ..... PICHINCHA Laenannnnacnnnoo hoy dia AEINTE Y TRES cerernos de” 

enoranananone RATO ss de mil novecientos NOVENTA Y CINCO El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : " 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..... MARCELO SANTIAGO MARÍN SEYIDIA aacido en ..... 
QUITOPICHINCHA el. Ll e co ENERO ccccccocicncnon de 19.7, de nacionalidad ... ECUARORTANA cooocionccccccnacins , de 
profesión STUD IANTE Laranennnanonanano o, con Cédula N? 171108182-6_ domiciliado en .. QUITO nana anar roo pronnnnacnnconoo. , de 

estado anterior ....DORTERO cccocnnnos. ; hijo de ....: M ARCELO MARÍN rr rear rn rene rn ra nnros y de bonrnnnnineos 

ena CARMEN SEVIDIA UU nccncnnnnnnninnacinnanornanncnnn NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cooociooroooso: bn. 
Demo 5 IN nacida en ED e e coccion 

... MARZO euenarnanaannes de 19 12, de nacionalidad ........ ECUATORIANA cococccccn , de profesión .... EMPLEADA .oocconcnncononono con 

. Cédula 2. ATOTIUBAZO A , domiciliada en .. QUITO AN , de estado emterior .. QUIERA .oooococccncconono ; 

hija de ..... MIGUEL MERLYN rn rro arc rn o no nnc rca sarna no rararnnnos y de ..... PLLAR SACO O cooocooncnnnncnocncnonononnannncccconananenacnones 

LUGAR DEL MATRIMONIO: IO ii. FECHA: VEINTE Y TRES. DE JUNIO DE A cccnno. 
En este matrimonio reconocieron au su... bij.... 
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RAZON 290. Pp rmencia de Penco del Jue A A con fecha 
A 1 de Ensro del 200450 cies SGD Hato ds. : MARCELO. O HARIN SEVILLA con SONIA MERLY= SACOTO 
o A Documento que se archiva con. A? 200). 290_-Quito. f.16.d Har A. JEFE DE. REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA, -tike N2 

16799.- 
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La separación conyugal Prticialmente eutorizadoNs SS ntes del presente matrimonio, fué decla - 

0 rada mediante sentencia del Juez .omoonconrcncccronnos Mr OA cian cnn arca nr amara nn rn rte nn rnnnnnn con fecha 

Dr rar r nc cnn cuya copia se archiva 
ca 

E e rn rana nrno acre O rccnnconononcnnn cnn conca ccna ronca nos de 1.9 

H Donar once nn nen on nn eo nann nc nan annncnicnns 
Jefe de Oficina 

- 

= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....ooooccononroconconanncncn rra cono ronanonrano canon 

DL rr rra neme nn nc nora nnanannns con ÍechA ...mo..... rre nro arre nn reno nnran ron ranas cuya copia se archiva. 

Oo rr de coccconncconnnonn cnn nnnranannannno de L9u.... 
uU - 
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ZON: Mediante Resolución No.03.Q.IT 2080 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 10 de junio del año 

2003, fue aprobada la escritura pública de Constitución de 

la compañía ORTHONET CIA.LTDA.. otorgada en esta Nota- 

ria, el 16 de mayo del 2003- Tome nota_de este particular al 

    

   

margen de la respectiva mairí -Quito a 19 da junio del año 

2003.- 

DOCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO UI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
03.Q.1J. DOS MIL OCHENTA de la Sra. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de junio del año 2.003, bajo el número 1945 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ORTHONET CÍA. 

LTDA.”, otorgada el dieciséis de mayo del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO 

NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 
Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1236.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de ay de e 979, pl Diigado en el Registro Oficial 878 de 

de agosto del m A ñS al fReperterio bajo el número 019342. 
Quito, a veintiséis“de junio | 
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